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INTRODUCCIÓN
El estado de Nueva York enfrenta una crisis de vivienda y asequibilidad fuera de
control. La renta y el costo de los alimentos y las necesidades básicas han
aumentado dramáticamente en los últimos años, y los salarios y el apoyo del
gobierno estatal no han seguido el ritmo. Mientras tanto, millones de neoyorquines
siguen injustamente excluidos de las protecciones para inquilinos y de programas
clave de redes de seguridad, como el seguro médico y el desempleo. El resultado:
las familias son expulsadas de sus hogares y vecindarios, lo que provoca un
desplazamiento desenfrenado y los niveles de gente sin hogar más altos en el
estado de Nueva York desde la Gran Depresión. La gobernadora Kathy Hochul no
tiene ningún plan para abordar esta crisis. Nosotros sí.

Les neoyorquines están viviendo las consecuencias de décadas de inacción para
garantizar viviendas seguras y asequibles para todes. Durante los últimos dos años,
la respuesta del estado a la continua crisis de vivienda y a la llegada de nueves
neoyorquines ha sido lamentablemente inadecuada. Una y otra vez, la Gobernadora
en particular ha atendido los caprichos de les magnates inmobiliaries que ven
nuestras hogares como cajeros automáticos, tratando de sacarnos la mayor
cantidad de dinero posible: aumentando los alquileres, negándose a hacer
reparaciones básicas, destrozando vecindarios, y convirtiendo a las comunidades en
patios de recreo para los ricos. La Gobernadora y los líderes legislativos pueden y
deben ahora levantarse para tomar acción y cumplir con las necesidades de los
inquilinos y las familias trabajadoras.

Sin importar su código postal, cuándo llegó aquí o de dónde sea, cada neoyorquine
merece un hogar asequible, cómodo y seguro. Los hogares son para el descanso, la
familia y la comunidad. Es donde vemos a nuestros hijos dar sus primeros pasos. Es
el lugar donde nuestros seres querides se reúnen alrededor de la mesa de la cocina
para compartir comidas y celebrar. Es el lugar donde nos relajamos todos los días
después de un largo y duro día de trabajo.
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Todes merecemos hogares y vecindarios donde tengamos la libertad para quedarse
y la libertad para prosperar. Los neoyorquines deben poder quedarse en sus hogares
y en nuestras comunidades. Y debemos poder prosperar, con empleos bien
remunerados, excelentes escuelas públicas y una sólida red de seguridad disponible
para todos. Esto debe incluir a todes nosotres: aquellos que hemos vivido aquí
durante décadas y les neoyorquines más nuevos que se han convertido en nuestres
vecines en los últimos dos años. Para lograr esto, nuestro gobierno estatal debe
garantizar que los neoyorquinos más ricos y las corporaciones más ricas finalmente
paguen lo que deben en impuestos.

Como la organización de base comunitaria y de membresía más grande que
representa a inmigrantes y personas de color de clase trabajadora en el estado de
Nueva York, con 27,000 miembros, Se Hace Camino Nueva York (MRNY, por sus
siglas en inglés) está en una posición única para identificar y abordar las
necesidades urgentes de la comunidad. A través de su red de centros comunitarios
en la ciudad de Nueva York, Long Island y Westchester, MRNY emplea un enfoque
multifacético para apoyar a los inmigrantes, las comunidades de color y les
neoyorquines de clase trabajadora, brindando una gama completa de servicios
legales, educativos y de supervivencia. 

Nuestra plataforma de políticas públicas estatales para el 2024 - 2025 se centra en
soluciones inteligentes para abordar la desigualdades persistentes en todo nuestro
estado y mejorar las vidas de las familias inmigrantes, negras y morenas en todo el
estado de Nueva York. La legislatura y la gobernadora Hochul deben promulgar las
siguientes propuestas para ayudar a garantizar que todes les neoyorquines sean
tratados con el respeto y la dignidad que merecen.
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Aproximadamente 5 millones de
inquilines en hogares pequeños no tienen
protección contra los desalojos injustos.
A medida que les grandes propietarios
corporativos compran edificios más
pequeños, les inquilines se enfrentan al
aumento de los alquileres y el
desplazamiento. Es imperativo que
brindemos protecciones básicas a les
inquilines en edificios más pequeños. La
legislación de desalojo por buena causa
permitiría a les inquilines organizarse
para obtener las condiciones de vida que
merecen y protegería a les inquilines de
aumentos exorbitantes en el alquiler, que
a menudo son lo mismo que un aviso de
desalojo. 

VIVIENDAS PARA EL PUEBLO,
IMPUESTOS PARA LOS RICOS 

La crisis de asequibilidad y personas sin techo
en Nueva York continúa creciendo y la ciudad
de Nueva York, en particular, también ha
recibido miles de solicitantes de asilo que
necesitan vivienda. El programa propuesto
asignaría $200 millones para Vales de Acceso
a la Vivienda, reservando el 50% de los vales
creados para familias que están en riesgo de
quedarse sin techo y 50% para personas y
familias en situación de calle. Les beneficiarios
de los vales contribuirían con un máximo del
30% de sus ingresos mensuales ajustados para
el alquiler y el resto estaría cubierto por el
vale. Además, por primera vez en el estado,
sería accesible para todes les neoyorquines,
independientemente de su estatus migratorio. 
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➢

(Salazar S305 | Hunter A4454) (Kavanagh S568A | Rosenthal A4021) 



PROTEGER AL DERECHOPROTEGER AL DERECHO
A LA VIVIENDAA LA VIVIENDA

Los líderes estatales deben comenzar por
reconocer que nuestra constitución
estatal consagra este derecho. El Estado
debe invertir para garantizar que el
derecho a la vivienda esté protegido para
todas las personas, independientemente
de su raza, código postal u origen
nacional. El derecho a la vivienda sigue
siendo crucial para evitar la crisis masiva
de gente viviendo en las calles que se
observa en otras partes del país. La
alternativa – relegar a la gente a la vida
en las calles – no beneficia a nadie.

VIVIENDAS PARA EL PUEBLO, IMPUESTOS PARA LOS RICOS 
APROBAR EL PAQUETEAPROBAR EL PAQUETE
INVERTIR EN NUESTROINVERTIR EN NUESTRO
NUEVA YORK (INVEST INNUEVA YORK (INVEST IN
OUR NEW YORK)OUR NEW YORK)

La propuesta de “Invertir en nuestro Nueva
York” es un paquete de proyectos de ley
estatales que recaudaría decenas de miles
de millones de dólares para garantizar que
podamos cuidarnos unos a otros y
reconstruir nuestra economía poniendo fin a
las exenciones contributivas para les
neoyorquines más ricos. Estos ingresos
públicos serán cruciales para invertir en
educación, empleo, vivienda, accesibilidad y
atención médica, y a la vez evitar recortes
en los programas públicos. 
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➢ ➢

(Impuesto a las corporaciones,
Hoylman S1980 | Kelles, Shrestha
A3690; Impuesto a los ingresos
progresista [aumenta a los ricos],
Jackson S2059 | Meeks A3115;
Impuesto sobre ganancias de capital,
Rivera S2162 | Kim A2576; Impuesto a
los billonarios, Ramos S1570 | Kelles
A3252; Impuesto de herederos,
Brisport S2782 | Solages A3193)



GARANTIZAR EL ACCESO AGARANTIZAR EL ACCESO A
LA ATENCIÓN MÉDICALA ATENCIÓN MÉDICA
PARA LES INMIGRANTESPARA LES INMIGRANTES
(COVERAGE4ALL)(COVERAGE4ALL)

El estado debe expandir el Plan Esencial
para todes les neoyorquines de bajos
ingresos, independientemente de su
estatus migratorio. El proyecto de ley
abriría el Plan Esencial para cubrir a los
neoyorquinos que ganan hasta el 250%
del nivel federal de pobreza con seguro
médico, independientemente de su
estatus migratorio. Esto ocurriría a través
de una exención de la sección federal
1332, que podría asegurar fondos
federales para la totalidad de esta
extensión de cobertura, al tiempo que
permitiría al Comisionado de Salud
establecer límites si son necesarios.
Aprobar Coverage4All es un paso
fundamental para lograr la cobertura
universal que apoyamos a través de la
Ley de Salud de Nueva York. 

ASEGURAR QUE TODES LES NEOYORQUINES 
TENGAN LA LIBERTAD DE PROSPERAR

CREAR EL PROGRAMACREAR EL PROGRAMA
PUENTE DE DESEMPLEOPUENTE DE DESEMPLEO

Nueva York debería establecer un
programa de seguro de desempleo
permanente al que puedan acceder les
trabajadores excluidos que actualmente
contribuyen a los programas de la red de
seguridad social, pero que están
excluidos del seguro de desempleo. $500
millones crearán el Programa Puente de
Desempleo, que proporcionará hasta
$1200/mes en apoyo económico a les
trabajadores que no son elegibles para el
desempleo. Los principales beneficiarios
serán les trabajadores inmigrantes sin
autorización, les trabajadores de la
economía monetaria, les autónomos y les
personas en reingreso. Este programa
puede atender hasta 50,000 personas
por mes. Este programa se financiará a
través de una fuente de ingresos
innovadora: un impuesto a la publicidad
digital (DATA), que prevé cerca de mil
millones de dólares en ingresos anuales.
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➢ ➢

(Rivera S2237B | Gonzalez-Rojas 
A3020B)

(Ramos S3192 | Reyes A4821)



APROBAR LA LEY DEAPROBAR LA LEY DE
SOLUCIONES NOSOLUCIONES NO
SUSPENSIONES  SUSPENSIONES  

Este proyecto de ley pondría fin a las
prácticas disciplinarias escolares duras e
ineficaces que afectan de manera
desproporcionada a les jóvenes de color
y a les estudiantes con discapacidades.
Las políticas de disciplina escolar
anticuadas y racialmente sesgadas de
Nueva York están empujando a les
estudiantes marginados fuera de la
escuela y hacia el sistema penal. Les
estudiantes negros en Nueva York tienen
más de cuatro veces más probabilidades
de ser suspendidos de la escuela que sus
contrapartes blancos. Esto deriva en la
pérdida de tiempo de instrucción crucial
y, en última instancia, conduce a la
deserción escolar. Este proyecto de ley
garantizaría que los distritos escolares
implementen códigos de conducta que
limiten el uso de las suspensiones como
respuesta disciplinaria a las infracciones
menores, reduzcan la pérdida de tiempo
de instrucción y alienten el uso de
prácticas restaurativas y alternativas
positivas a las suspensiones.

APROBAR LA LEY PARAAPROBAR LA LEY PARA
DETENER LA VIOLENCIA EN ELDETENER LA VIOLENCIA EN EL
COMERCIO SEXUAL (SVSTA,COMERCIO SEXUAL (SVSTA,
POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)

 Las personas que comercian sexo o
quienes se identifican como trabajadoras
sexuales, ya sea como forma de
supervivencia o como elección,
históricamente han sido hostigadas y
criminalizadas en el trabajo por parte de
la policía. Las comunidades más
afectadas son las mujeres
indocumentadas, negras y morenas,
transgénero y cisgénero, cuya
criminalización genera obstáculos para
acceder a los programas de la ciudad y el
estado y cuya criminalización también
puede resultar en la deportación. Esta
legislación enmendará el artículo 230 de
la Ley Penal de Nueva York para
despenalizar la compra y venta de
servicios sexuales a cambio de recursos,
servicios y/o dinero para les adultes que
consientan. Esta ley permitirá que las
personas que ejercen el trabajo sexual
tengan ambientes de trabajo más
seguros, en consonancia con un enfoque
de reducción de daños. Asimismo, esta
ley eliminará los registros de
antecedentes penales de aquellas
personas que han sido arrestadas,
condenadas y/o encarceladas por
dedicarse al trabajo sexual que ya no
estará tipificado como delito. 
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 (Solages A5691)
(Salazar S4396)

ASEGURAR QUE TODES LES NEOYORQUINES TENGAN LA LIBERTAD DE PROSPERAR



MANTENER EL 100% DE LAMANTENER EL 100% DE LA
AYUDA BÁSICAAYUDA BÁSICA
(FOUNDATION AID) PARA(FOUNDATION AID) PARA
TODOS LOS DISTRITOSTODOS LOS DISTRITOS

Nueva York necesita actualizar la Fórmula
de ayuda básica (Foundation Aid) para
captar completamente el costo actual de
educar a les estudiantes. Les líderes
estatales deben proporcionar al
Departamento de Educación del Estado
los recursos para colaborar con expertos
en finanzas educativas para evaluar y
revisar la fórmula de Foundation Aid,
manteniendo al mismo tiempo los
principios de equidad e involucrando a les
padres, estudiantes, maestres y miembres
de la comunidad. Con el vencimiento de
mucha ayuda federal, el estado también
debe asegurar que los distritos no
pierdan recursos, y que tengan lo
necesario para que todes les estudiantes
prosperen.

AUMENTAR LOS FONDOSAUMENTAR LOS FONDOS
PARA LA ALFABETIZACIÓNPARA LA ALFABETIZACIÓN
DE ADULTOS A $27.9DE ADULTOS A $27.9
MILLONESMILLONES

Hay 3.9 millones de neoyorquines adultes
con dominio limitado del inglés o sin
diploma de escuela secundaria, y menos
del 2 por ciento puede acceder a clases
de alfabetización para adultos financiadas
por el estado cada año. Y miles de les
neoyorquines más nueves necesitan
apoyo en el idioma inglés para realizar la
transición a la fuerza laboral. Para
expandir y mejorar programas de
alfabetización esenciales, el estado debe
renovar el financiamiento de $9.3
millones para mantener el nivel actual de
estos programas; invertir $9.3 millones
adicionales en el año fiscal 2025 para que
el Fondo de Mejora y Estabilización de
ALE (ALE Stabilization and Enhancement
Fund) comience a estabilizar y mejorar
los programas de ALE aumentando la
tasa por estudiante y permitiendo a los
proveedores brindar un mejor servicio a
los 6,600 neoyorquinos inscritos; e
invertir $9.3 millones adicionales en el
año fiscal 25 para alcanzar a 3,300
estudiantes adicionales a una tasa mayor
por estudiante.
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ASEGURAR QUE TODES LES NEOYORQUINES TENGAN LA LIBERTAD DE PROSPERAR


